
R.G. N° 62/2024

Ref. Modificación de la Resolución General 56/2024, sobre “Disposiciones para escaneo de 

carga en el Puerto de Montevideo”.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo, 14 de octubre de 2024. 

VISTO: que se ha detectado una inconsistencia en el numeral 24 de la Resolución General 56/2024 

de 20 se septiembre de 2024 que es necesario subsanar;

CONSIDERANDO I) que el numeral 24) de la precitada Resolución General establece: “La DNA 

se hará cargo únicamente de los gastos y la coordinación de los servicios requeridos para el traslado 

y la apertura que se efectúen como consecuencia de la revisión física de contenedores”;

                     II) que resulta necesario modificar dicho numeral, limitándolo únicamente a las 

operaciones de trasbordo y reembarque; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a las facultades conferidas por la Ley 19.276 de 19 de 

setiembre de 2014 – Código Aduanero de la República Oriental del Uruguay y reglamentación 

vigente;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1) Modifíquese el numeral 24) de la Resolución General 56/2024 de 20 se septiembre de 2024, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “La DNA se hará cargo únicamente de los gastos y la 

coordinación de los servicios requeridos para el traslado y la apertura que se efectúen como 

consecuencia de la revisión física de contenedores, únicamente en las operaciones de trasbordo y 

reembarque”

2) La presente Resolución General entrará en vigencia desde la publicación. 

3) Regístrese y publíquese por Resolución General. Por la Asesoría de Comunicación Institucional 

insértese en la página Web del Organismo, quien asimismo comunicará al Centro de Navegación del 

Uruguay, a la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay,  a la Cámara de Autotransporte 
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Terrestre Internacional de Uruguay, a la Intergremial de Transporte Profesional de Carga Terrestre 

del Uruguay, a la Cámara de Industrias del Uruguay, a la Cámara de Comercio y Servicios del 

Uruguay, a la Cámara Mercantil de Productos del País, a la Cámara de Zonas Francas del Uruguay,  

a la Unión de Exportadores del Uruguay y al Prestador de los servicios de escaneo.

JB/ap/rb
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